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VERSION TAQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, Humberto -Letelier, L,uis F. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de losasun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si-
-Bellolio, BIas -Martones, Humberlo guientes son las comunicaciones recibi-
-Bulnes S., Frlll)cisco -Mora, Marcial das: 
-Cerda, Alfredo -Palacios, Galvarino 

-Curti, ,Enrique -Pérez de Arce, Gmo. Oficios 
-DuráD, Julio -Poklepovic, Pedro 

-Frei, Eduardo -Quinteros, Luis 

-González M., Exequiel -Rivera, Gustavo 

-Izquierdo, Guillermo - Videla, Manuel 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y de 

Salud Pública y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio HeYia Mu
jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

HI.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 3~, en 9 
de junio, partes pública y secreta, apro
bada. 

El acta de la sesión 4\ en 10 de junio, 
partes pública y secreta, queda a disposi
ciÓn de los señores S'enadores. 

(Véase el Acta ruprobada en los Ane
xos). 

7 de la Honorable Cámara de Diputa-
dos: ~ 

Con el primero, recaba el asentimiento 
del Senado para enviar al archivo por ha
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza una reunión extraordi
naria de carreras en el Club, Hípico de 
Santiago para invertir su producto en au
xiliar a los damnificados de la ciudad del 
Cuzco y otra en el Club HÍlpico de Concep
ción en beneficio del Hospital de Niños de 
esa ciudad. 

El que aumenta los derechos que perci
ben los receptores judiciales y los procu
radores del número. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con los dos siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar las modiificacio
nes in~roducidas por el Senado a los pro
yectos de ley que autorizan a las Munici
palidades de Quintero y de Malloa para 
contratar empréstitos, respectivamente. 

-Se mandan archivar. 
Con el cuarto, comunica los acuerdos 

adoptados respecto a las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto de ley que bene
ficia a doña Teresa Paguéguy viuda de De 
Larraechea. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con los tres últimos, comunica que ha 
tenido a bien aprobar los siguientes pro- q 

yectos de ley: 
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El que denomina "J,osé Luis Osorio Na
varrete" a la actual " Avenida agricultura" 
de la -ciudad de Angol. (Véase en los Ane
xos, doéumento 2). 

-.J>aMn fL la. Comisi61t de Gobi6rno. 
El que fija BOl'mas para la entrada y 

permaneooia de .extran;er68 en el País. 
(Véase et'l los AneJCOB, documento 3 ~ . 

Et ~\le amplía &1 dereoho para impetr-.r 
el beneficio - de la asignación familiar. 
(Véase en los Ane~os, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Uno del señor Subsecretario de Comer
cic5'e Industrias con el que contesta a 00-
l'Jef'Vsciones del Honorable Senador señor 
Martones sobre daños causados 'Por los 
tíltimoa temporales en las provincias de 
Ñuble, Concepcón y Arauco. (Véase en los 
Anexos, dacumento I}). 

--Qu.ee,a <t dürposieWn de to8 se'ÍÍOre8 
Senadores. 

Permiso constitueional 

~l Honor.able Senador señor Luis Quin
teros Trieot solicita la autorización reque
rida por la Constitución Política del Es
tado para ausentarse del País por más de 
'treinta días. -

-S-e, !(WCede .a, 1,0 8QUci~. 

'Moción 

De tos '~Ol'ábles StmadoresLuis Quin
-teros -y .Raúl Ampueroconla que illieian 
un 1>J.'OJ'OO'f;o ·de ,ley .que intenpr,eta elar
tículo 165 de la ley 13.305, sobre franqui
cias deintel'nacit)n -para elementos desti
nados a 'las Universidades de Chile y Téc
nica -del Estado. (Véase en los Anexos, 
documento 6) . 

-Pa.sa a la Comisión. de Hacienda. 

v. ORDEN DEL DIA 

REINCORPORACION DE EMP~DOS y OBRE

ROS DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 

DEL ESTADO 

El señor8ECRETARIO.-Corresponde 
continuar la diseusión del. ~nde mfer
me de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyeeto «el Ejecuti
vo que establece diversas n&rm&& para la 
reincorporación de ex empleades y obre
ros de la Empresa de los Fertoca.rriles ~el 
Estado. . 

-El proyecto figura en los A'lUZ9sde 
la sesi.ón P', en 2 de junio de 1969, .dofm
mento NI) 1, página 23. 

-El pTimer' infoTme figura, en los A-ne
X08 de la sesión 3~, en 9 de junio de 1959, 
documento N? 8, página 143. 

-ElseiJundo informe figura en 108 A~ 
xos de la sesión 4\l, en 10 de junio de 1959, 
documento Np 3, página 211 .. 

El señor SECRET ARIO . ....:....Está pen
diente' la discusión del reemplazo del ar
tículo 3Q por el que se indica en el segundo 
informe. 

-Se aprueba el artículo en la. forma 
propoosto por la Comisión. 

El señü:r SECRET ARIO.-En el artícu
lo 4Q, la Comisión pr.QpoBe r"mp].3M.r:w, 
explieStlOO ~'eo d.ias" PQr la iJ\guieJlte: 
\.~.nto yeinted.íN, .~ .cuatro .cuotMlIleID
suales iguales". , 

.El señor P ALACIOS.-¿ Se trata de una 
letra? 

El señor SECRETAltJ@.~ Je re
fiere a la devolución del desahucio. 

El señor LETELIER.-Es un desahucio 
-espaciad.. 
~Se ~ba ,el ~r.~e.n 4a. tO'lWltlL 

W'QPu6tJta .~la. ~. 
, El señor SECRET ARIO.-A conijnp

cióndelantel'j{)l;, la ,~.i~ión pr()!pOll~, co
.mo ,artíQ\llo ,59, el .ai~ient¡e: 

.. Artículo-5Q.~No ~~ ~~h9 a -1;'e
liquidaciim ~ :il~Jlcio por ,parte de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
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el personal que con posterioridad a su 
retiro' de ella se haya incorporado o se in
corpore a otra institución, empresa o ser
vicio público. El mismo personal no es
tará obligado a restituir el desahucio que 
hqbiese percibido conforme a lo dispuesto 
Em las leyes 5.730 y 7.998". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ALACIOS.-y o quisiera que 

algún miembro de la Comisión explicara 
el alcance del artículo en debate. 

ahucio que podríamos llamar ordinario, en 
contraposición con el especial establecido 
en la letra a) del artículo 29 de la ley 
11.151, que se pagó en forma ocasional. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Palacios. ¿ O ha quedado satisfecho 
Su Señoría? . 

El señor PALACIOS.-No he quedado 
muy satisfecho, pero no insisto sobre este 
punto. 

-Se aprueba el aJ'tículo. 
El señor SECRETARIO.-A continua-

Al decir "no tendrá derecho a reliquida- ción, la Comisión propone agregar el si
ción de desahucio por parte de la Empre- guiente artículo 6Q : 

sa de los Ferrocarriles del Estado, el per- "Artículo 6Q.-La gratitficación de '¡h

sonal que con posterioridad a su retiro na que percibe el personal de la Empresa 
de ella se haya incorporado o se incor- de los Ferrocarriles del Estado sólo será 

. pore a otra institución, em.presa o servi- computada para el beneficio de la jubila
cio públioo", ¿se refiere sólo a los rein- ción cuando haya sido devengada en for
corporados? Y ¿ durante cuánto tiempo se ma continua durante los cinco años ante
va a esperar la reincorporación a otra riores a la fecha del retiro. N o regir,á es-
institución, empresa o servicio público? te plazo: 

El señor LETELIER.- El alcance del a) En los casos de imposibilidad abso-
artículo es el siguiente. luta para el trabajo, por accidentes de 

Si un funcionario desahuciado de la servicio o por enfermedad calificada por 
empresa mencionada ingresa a otro servi- el Servicio Sanitario de la indicada Em
cio público, tiene derecho, al devolver el presa; y 
desahucio, a que, cuando jubile en su nue- b) Para determinar el montepío a que 
va ocupación, se le pague un nuevo des- tienen derecho los beneficarios del perso
ahucio de acuerdo con la renta de que dis- nal de la misma Empresa que fallezca es
fruta. En dicho pago, deben concurrir la tando en servicio. 
Empresa de los Ferrocarriles por el nú- En todo caso la asignación mencionada 
mero de años en que fue empleado de ella quedará incluída entre las remuneraciones 
y la nueva repartición por el tiempo en a que se refiere la letra a) del artículo 79 
que dicho empleado haya prestado servi- y el inciso segundo del artículo 10 de la 
cíos en ella. Con esta disposición, la Em- ley N9 12.522 y sobre ella deberán haeerse 
presa de los Ferrocarriles queda liberada las imposiciones eorrespondientes". 
de la obligación de concurrir al nuevo El señor VIDELA, don Hernán (Pre
desahucio, en razón de· que se libera sidente) .-En. discusión el artículo pro
al empleado, lo mismo que en el caso del puesto. 
artículo 49, de la obligación de restituir Ofrezco la palabra. 
el que había recibido. Ese es el alcance El señor IZQUIERDO.-¿ Cuáles son los 
de la disposición, que es del todo semejan- , fundamentos de esta nueva disposieión? 
te -insisto- a la regla del artículo 49, El señor LETELIER.-En la Empresa 
establecida para el caso de que un: jubilado de los Ferrocarriles del Estado, a diferen
se reincorpore a la Empresa. En otras pa- cia de lo que sucede en el régimen de los 
labras, es la misma regla que el mencio- empleados públicos, la grat~ficación de zo
nado artículo consigna respecto del des- na se computa para los efectos de la jubila-
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ción. Eri el régimen normal de los emplea
dos públicos, la gratificación de zona no 
forma parte de la remuneración computa
ble. Ahora bien, según expresó el Direc
for General, es corriente en la Empresa 
que cierto personal que se halla próximo 
a jubilar obtenga su traslado con el objeto 
de mejorar el monto de la jubilación. Co
mo en el País hay diversas regiones que 
gozan de gratificación de zona, es muy fá
cil, mediante empeño e insistencia, presio
nar para un traslado que no es necesa
rio para la Empresa, pero sí ventajoso 
para el errq>leado. Con esta disposición, 
se limita el beneficio del cómputo men
cionado a los funcionarios que hayan per
manecido durante cinco años en la zona 
respectiva. 

Como no sería admisible aplicar esta 

misma norma en caso de fallecimiento del 
funcionario trasladado efectivamente, con 
buenas o malas intenciones, a una zona 
"que da derecho a gratificación, porque se 
perjudicaría a sus descendientes en cuan
to al montepío, no se exige en este caso, 
como en otros igualmente justificados, una 
permanencia mínima de cinco años. 

-Se aprueba el artículo propuesto en 
el informe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Terminada la díscpsión del 
proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 16.25 .. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

SESION 3', ORDINARIA, EN 9 DE JUNIO DE 
1959 

Presidencia de los señores Videla Lira 
y Cerda. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 103). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
1', ordinaria, de fecha 2 del presente, de 
16 a 19 horas, que no ha sido observada. 

El aeta de la sesión 2., ordinaria, de 
fecha 3 de junio en curso, de 16 a 19 

, horas, queda en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 103. 

ORDEN DEL DIA 

Tácitamente, se aprueba una indica
ción del señor Aguirre Doolan para tra
tar los Mensajes de ascensos en las Fuer
zas Armadas a las 17 horas de esta sesión. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en un Mensaje del Ejecutivo que 

inicia un proyecto de ley tendiente a establecer 
diversas normas para la reincorporqción en el fu
turo de ex empleados y ex obreros de la empresa 

de los Ferrocarriles del Estado. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto que formula en su informe. 

En discusión general el proyecto pro
puesto por la Comisión, usa de la palabra 
el señor Aguirre. 

Se da cuenta que se han formulado las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Ministro de Hacienda, para 
reemplazar el artículo 3Q por el siguiente: 

"Articulo 3Q-El personal que en el fu
turo l;Ie incorpore o reincorpore a la 
Empresa, que tenga la calidad de jubila
do de, cualquier régimen de previsión, po
drá volver a jubilar en relación al nuevo 
cargo, solamente después de completar 6 
años de servicios con posterioridad a la 
incorporación o reincorporación y siem
pre que reúna los requisitos generales es-=. 
tablecidos en las leyes vigentes a la fecha 
en que se impetre el beneficio.-

El personal que se incorpore o reincor
pore a la Empresa, sin tener la calidad de 
jubilado, deberá completar a lo menos 3 
años de nuevos' servicios para poder aco
gerse al beneficio de la jubilación por an
tigüedad, sin perjuicio de cumplir con los 
requisitos exigirlos por las, leyes genera
les. 

N o regirá plazo alguno cuando se trate 
de enfermedad calificada por el Servicio 
Sanitario de la indicada Empresa, que im
posibilitare absolutamente para el trabajo, 
o la imposibilidad proviniere de aeciden· 
te del servicio". 

Para agregar, a continuación del artícu
lo 49, los siguientes, nuevos: 

"Artículo 5Q-No tendrá derecho a re
liquidación de desahucio por parte de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
el personal que con posterioridad a su re-
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tiro de ella se haya incorporado o se in
corpore a otra institución, empresa o ser
vicio público. El mismo personal no esta
rá obligado a restituir el desahucio que 
hubiese percibido conforme a lo dispues
to en las leyes N9s. 5.730 y 7.998. 

Artículo 69-La gratificación de zona 
que percibe el personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado sólo será 
computada para el beneficio de la jubi
lación cuando haya sido devengada en for
ma continua durante los cinco años ante
riores a la fecha del retiro. N o regirá es
te plazo: 

a) En los casos de imposibilidad abso
luta para el trabajo, por accidentes de 
servicio o por enfermedad calificada por 
el Servicio Sanitario de la indicada Em
presa, y 

b) Para determinar el montepío a que 
tienen derecho los beneficiarios del per
sonal de la misma Empresa que fallezca 
estando en servicio. 

En todo caso la asignación mencionada 
quedará incluida entre las remuneraciones 
a que se refiere la letra a) del artículo 79 

y el inciso 29 del artículo 10 de la Ley 
NQ 12.522, y sobre ella deberán hacerse 
Jas imposiciones correspondientes". 

D~} Honorable Senador señor Agui,rre 
Doolan: 

Artículo 19-Para suprimir la palabra 
"base" que sigue después de la de "renta". 

Artículo 39-Para intercalar la siguien
te frase después de la palabra "reincor
poración" del primer inciso: "o cuando 
complete treinta años de servicios efecti
vos trabajados en la Empresa". 

Artículo 49-Para sustituirlo integral
mente por el siguiente texto: 

"Los empl~dQ~ y obreros. que se rein
corpóren a la. Empresa reintegrarán él 
desahucio que hubieren percibido a la fe
cha de la cesantía, en la misma forma en 
que está actualmente establecido en 108 

Reglamentos; y, cuando a este personal le 
corresponda jubilar percibirá su nuevo de
sahucio liquidado en base a su última ren
ta, de conformidad con las disposiciones 
vigentes" . 

Para agregar un artículo nuevo, a con_o 
tinuación del 49, del siguiente tenor: 

"Artículo ... -No podrán téincorporar
se a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, ningún empieado tl obtefo qUé 
haya jubilado con treinta años de servi
cios computables". 

Del señor Quinteros para reemplazar 
en el artículo 19 las palabras "ocupando el 
último lugar del respectivo escalafón", por 
las siguientes: "en una planta suplemen
taria". 

Dél mismo señor Senador para supri
mir el artículo 29. 

Del mismo señor Senador para reempla
zar, en el artículo 49 la expresión "no
venta días" por "ciento veinte días, en 
cuatro cuotas mensuales iguales". 

Cerrado el debate, tácitamente 'se aprue
ba en este trámite. 

De conformidad al artículo 104. del Re
glamento, el proyecto pasa en segundo in
forme a Comisión y se fija hasta las 12 
horas del día de mañana para presentar 
indicaciones. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 
la observación fO'T'mulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, que modifica la ley N9 
12.420, que autorizó a la Municipalidad de Pu-

rranque para contratan- empréstitos. 

La ComiSión. propone en ~ su informe 
aprobar la observación fdi1nulada, qUé 
consiste en agregar en la letra a) del ar
tículo 19, la frase: "y el guarismo "10%" 
por el de "12%", substituyendo el punto 
final por una coma. 

En discusión general y particular a la 
vez la observación' formula8a, de confor
midad al artículo 172 N9 1 del Reglamen
to, ningún señor Senador hace uso de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamenie·se aprue
ba la observación. 

Queda terminarla la discusión del pro~ 
yecto. 
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lri.formedé la Comisi6n de Trabajo y Previsi6n 
Social recaído en las observaciones de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de la ley 

que reajusta las pensiones de los abogados. 

Tácitamente, se aprueba una indicación 
de los señores Alvarez, Bulnes Simfuen
tes y Palacios para enviar estas observa
ciones a. la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento a fin de 
que informe acerCa de si el artículo 69 del 
proyecto de ley aprobado por el Congre
so Nacional tiene efecto retroactivo. 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que concede asignaci6n dé título a los abogados, 
ingenieros y arquitectos de las Municipalidades 
con ingresos superiorés a 356 sueldos vitales 

anuales de la provincia de Santiago. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha aprobado el proyecto de 
ley remitido por el Senad~ con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19> con las si
guientes enmiendas: 

El inciso primero ha sido substituido 
por el siguiente: 

"Sin embargo, para [os puestos técni
cos que no puedan desempeñarse sin el co
rfespondiente título profesional de abo
g::.tdo¡ ill~etlieÍ'ó, arquitecto, médico vete
rinario, constructor civil, práctico agríco
la, contador, químico farmacéutico, visi
tadora social o médico cirujano, a cargo 
de los departamentos psicotécnicos, otor
gado por la Universidad de Chile o por 
otras instituciones o establecimientos re
conbCidbs . para este fin por el Estado, y 
cuyos empleos debert ser atendidos duran
te toda la jornada diaria de trabajo es
tablecida por la respectiva Municipalidad, 
el aumento señalado en el inciso anterior 
será del 50 %, cuando el presupuesto de 

===================== 
ingresos ordinarios de la Corporación sea 
superior a 356 sueldos vitales anuales de 
la provincia de Santiago. Las Municipa
lidades cuyo presupuesto sea inferior a 
356 sueldos vitales y superior a 200 que
dan facultadas para otorgar una asigna
ción hasta del 25 re". 

Ha consultado a continuación el siguien
te inciso nuevo: 

"Los profesionales a que se refiere el 
inciso anterior, y que se desempeñen en 
jornada incompleta de trabajo, gozarán 
del 25% de este aumento". 

En el inciso segundo, que ha pasado a 
ser tercero, ha colocado en plural la ex
presión "a que se refiere el inciso ante
rior". 

El inciso final ha pasado a ser artículo 
69, sin modificación. 

Ha consultado a continuación los si
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 2L --Reemplázase el artículo 
99 de la ley NQ-1I.860 sdbte OrgánizaeUID 
y Atribuciones de las Municipalidades; 
por el siguiente: 

"En las Municipalidades con presupues
to ordinario superior a 356 sueldos vita
les ahuales para ia provincia de Santiago, 
los Jefes de Oficinas qtie determina el ar
ticulo 14 de la ley NQ 11.469 Y EH Dit~tót 
de Pavimentación dé SaritÜt~ti; deberáii 
asistir a las sesiones de la Corporación 
con derecho a voz, pero sin voto". 

"Artículo 39-Los técnicos no titulados 
de la Dirección de Pavimentación de San
tiago, gozarán de una asignación especial 
equivalente en su monto y efectos al 90% 
de la que las leyes otorgan a los técnicos 
titulados del mismo servicio. 
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El mayor gasto será de cargo del pre
supuesto de dicho Sel '7icio". 

"Artículo 4Q-El porcentaje de un 5% 
que establece el artículo 82 de la Ley Or
gánica de Municipalidades para la cons
trucción de habitaciones para empleados 
.Y obreros municipales se calculará sobre 
sus ingresos ordinarios efectivos, sin de
ducción alguna". 

"Artículo 5Q-Reemplázase el artículo 
39 transitorio de la ley NQ 11.469, por el 
siguiente: 

"En las Municipalidades con ingresos 
:superiores a $ 1~0.000.000 serán conside
rados como técnicos los funcionarios que 
desempeñan las Jefaturas de Servicios y 
asisten en este carácter al Consejo de J e
fes de Oficina, en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley sobre 
Estatut? de· los Empleados Municipales". 

llones de pesos ($ 20.000.000)" por "cua
renta millones de pesos ($40.000.000)". 

Párrafo 11 

Ha suprimido este número, que es del 
tenor siguiente: 

. "6Q-Expulsión del país de extranje
ros; ;". 

Los números 7Q, 89, 99, 10, 11, 12, 13, 
14 Y 15, han pasado a ser 69, 79, 89, 99, 
10, 11, 12, 13 Y 14, respectivamente. 

Párrafo V 

--- Ha suprimido la coma (,) que figura a 
continuación de la palabra "armadores". 

Como artículo 69, ha consultado, como 
se dijo en su oportunidad, el inciso final Párrafo VII 
del artículo único. 

Por acuerdo· pe la Sala, a indicación del N9 69 
~eñor Cerda y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 39 del Reglamento, Ha intercalado el artículo definido "el" 
pasa en informe a la Comisión de Go- entre las palabras "para" y "uso". 
bierno. 

Pr01/ecto de ley, en tercer trámite constitucion41, 
que autoriza a los Ministros de Estado para fir
mar decretos por "orden del Presidente de la Re-

pública". 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de ley, remitido por el Senado, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Párrafo Xl 

Ha consultado la expresión "NQ 185" 
después de la frase -"de acuerdo con el ar
tículo 11 del DFL.". 

Párrafo XII 

Ha agregado una coma (,) después de 
Párrafo 1 la palabra "Valparaíso". 

Ha sustituido la expresión "veinte mi- Ha consultado como frase inicial de es-
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te número, la siguiente: "Fijación y" y 
ha colocado en minúscula la palabra "Am
pliación" . 

Han sido suprimidos estos números, que 
se encuentran redactados en los términos 
siguientes: , 

"l1.-Creación de plazas de Martille
res Públicos; 

12.-Declaración de estar exentas las 
industrias de las obligaciones que les im
ponen los incisos quinto, sexto y séptimo 
del artículo 86 del Código del Trabajo, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 
19 Y 29 del Reglamento N9 98, de 20 de 
enero de 1945, respecto del personal tran
sitorio de obreros contratados para la eje
cución de trabajos transitorios,". 

El N9 13 ha pasado a ser N9 11, sin 
enmiendas. 

Artículo 39 

Ha sustituido la expresión "artículo an
terior" por "artículo 19". 

Artículo 19 

En discusión la modificación introdu
cida al párrafo 1, ningún señor Senador 
hace uso de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
°ba. 

En discusión la modificación introduci
da al párrafo II N9 69, hacen uso de la 
palabra los señores Cerda" Alvarez, Mo
ra Miranda y González Madariaga. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

En discusión la modificación introduci
da al N9 89 del Párrafo V, ningún señor 
Senador hace uso de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

En discusión la enmienda hecha al N9 
69 del párrafo VII, ningún señor Senador 
hace uso de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

En discusión la modificación introduci
da al N9 69 del párrafo XI, ningún señor 
Senador hace uso de la palabra. 

Cerrado el debate tácitamente se aprue
ba. 

A continuación y sucesivamente se po
nen . en discusión las enmiendas introdu- . 
cidas a los N9s. 4 y 5 del párrafo XII. y 
ningún señor Senador hace uso de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

En discusión las modificaciones intro
ducidas a los N9s. 11 y 12 del mismo 
párrafo, usan de la palabra los señores 
Mora Miranda, González Madariaga, 
Aguirre Doolan y Palacios. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Artículo 39 

En discusión la enmienda introducida a 
este artículo, ningún señor Senador hace 
uso de ·la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de la H. Cámara de Diputados, que 
crea la cuenta especial "Fondo de Previsi6n" en 

el Banco del Estado. 

La Comisión propone en su informe la 
aprobación del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, con la sola modifi
cación de sustituir en su artículo 8? el gua
rismo "1959" por "1960". 
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En discusión general el proyecto nin
gún señor Senador hace uso de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, asimismo, en particular, de 
conformidad a ]0 dispuesto en el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Gobierno y de Hacien
da recaídos en el proyecto de ley de la H. Cáma
ra de Diputados que autoriza a la Municipalidad 

de Puchuncaví para contratar empréstitos. 

La Comisión de Gobierno propone en 
su informe el rechazo del proyecto de ley 
del rubro. 

La Comisión de Hacienda, por su parte, 
recomienda aprobar dicha iniciativa de 
ley en los mismos términos en que viene 
formulada. 

Éri discusión general los informes, usan 
de la palabra los señores Bossay, Rivera, 
Palacios, Martínez, Frei y González Ma
dariaga. 

Cerrado el debate, se procede a la vo
tación general del próyecto aprobado ¡X;r 
la Cámara de Diputados. 
, Fundan sus votos los señores Rivera y 
Correa. 

Recogida la votación 'resulta aprobado 
por 16 votos por la afirmativa, 5 por la 
negativa, 1 abstención y tres pareos, que 
corresponden a los señores Palacios, Mar
tones y Ahumada. 

Se aprueba, asimismo, en particular, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informe de las Comisiones de Gobierno y de "llar 
menda recaídos én el pToyectQ de ley de la H. Cá
mára de Diputados que concede recursos a la Mu-

nicipálidad de Curicó. 

La Comisión de Gobierno propone en su 
informe la aprobación del proyecto de la 

Honorable ,Cámara de Diputados, con la 
sol'a modificación de suptimir los incisos 
segundo y tercero del artículo 39. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
la aprobación del proyecto del rubro en 
los términos propuestos en su informe por 
la Comisión de Gobierno: 

En discusión general el proyecto, con
juntamente con la modificación que reco
mienda introducir la Comisión de Gobier
no, ningún señor Senador hace uso de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Se aprueba, asimismo, en particular, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Har 
cunda recaídos en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados sobre empréstitos a la Muni-

cipalidad de Pitrufquén. 

La Comisión de Gobiern<'Y recomienda 
aprobar el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, con las siguien
tes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Reemplazar el guarismo "$ 16'.000.000"" 
por "$ 8.000.000". 

Artículo 2Q 

Suprimir la frase final que dice: "ni 
lo dispuesto' en el arliéulo 71, bieiso se
gundo, de la ley de Organización y Atri
buCioMs de las Municipalidades". 

Artículo 39 

Reemplazar las letras a), b), c), y d), 
con sus glosas y cantidades, por las si
guientes: 
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"a) r.e.Illli~,clón del ,~if,icio 

~p~ ......................... $ 6..000.000 
},» ,~tr\lcl:;ión e .~tA~ón 

• tUl .2Mtocl4\y~ en ~l lt4-
, ,~ro ....... ...... ....... ~.Q90.000 

rF;J.1 .d j,»e\so ;primero, r~m.p1azar las 
~bras "dos ,por,nlil" por ·"uno .por mil" 
f la frase"'semestre siguiente.a .aquel en 
~ue ;se entere la ;SWIla de $ 16.000.000" 
por esta otra "semestre en que se entere 
.1a SUJ;na de $ 8.000.000". 

La ComisióJ1 de Haeienda propone en 
su informe aprobar la iniciativa de ley del 
rubro en los mismos términos que indica 
la Comisión de Gobierno. 

En discusión .el proyecto conjuntamen
te con .las mooif.icaciones introducidas por 
la Comisión de Gobierno, ningún señor 
Senador ·hace uso de la palabra. 

Cerrado ~l debate, tácitamente se aprue
baen este tr-amite. 

Se aprueba, ·también, en particular, de 
conformidad a 10 que dispon'e el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

.Se ,OOn,sUtUY;~ 1ft ,SalfleiD~ón ~ret.a, 
a fin de ocuparse de informes de 14 Co
misión de Defensa Nacional recaídos en 
.l\t~~~ .de M~s ,en ~ Fuergs ~~
~$. 

De ~sta ~rte .dela. íW~n ae ,deja cons.
ta.nc.ia .en ~cta.por seP~d9. 

Se reabre la sesión pública. 

ht/,lYr.rlu,s 4ie .las ,C{)misiQ1Ul8 de Gobierno 11 de H.f/-
cienda recaído8 en el pro1lecto de ley de la,H. C".. 
~a qe Di¡n¿tQ¡dop,aabr:eempré8ti,to (1, la Mitni-

ci~ de San FlW1Ian4o • 

La Colni.sW:n ,~e Gobier,no r~ 
.eJ;l .8rU jnf9~{ltpro.l;>~ ~lproy:~ de la 
Honorable Cámara de Diputados,. con •. 1N 
B!ig\li~n~wod;if:iea.~9.~ : ~.' 

Artículos 19 al 99 

Recha~r1os. 

Artículo 10 

Reemplazar la frase inicial Q~l inc.i$O 
segundo, que dice: "La expropiación se 
ajustará a las reglas de la ley NQ 8.0~1", 
por la siguiente: "La expropiación se 
ajustará a las normas establecidas en ~l 
Título XV del Libro IV del Código de Pro
cedimiento Civil". 

La Comisión de Hacienda, por su par
te, propone aprobar el proyecto 4e ley del 
rubro con la sola modificación que se~ala 
en su informe la Comisión 4e Gobi~rno 
respecto del artículo ;10. . 

En discusión general los informes, usan 
de la palabra los señores Pérez de Arce 
y Ahumada, quien formula indicación pa
ra aumentar la autorización para contra
tar empréstitos de quince a cincuenta mi
llones de pesos. 

Cerrado el debate y por acuerdo de la 
Sala, se ;somete a v.otación .el,pr-oyecto ~n 
las modifi~cv.iones ,'1~ lepropo.ne la lCo
misión .de ~no, ;6n ~l.enj¡endido. 
que, .si ,es r~bazado, quedaapllObMo en 
la forma indicada en el informe de la Co
miaj~n ge l;It.ci~n<la. 
lRec~da la votB,ci,ón, resultan .4 votoS 

por la ,afjI\Dlativa, 15 ·por la naJl8.tiva,2 
abstenciones y ;3pal'e4)$, que correapon
den a los señores Ahumada, Paladoa y 
Mal'tQlles. 

AC9Dtinuac.\ón, se somete a votación ,la 
indiCflción-del señor Ahumada. Fundan 
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sus votos los señores Cerda, Quinteros y 
Ahumada. 

Proclamado el resultado de la votación, 
se le da por rechazada por 5 votos por la 
afirmativa, 11 por la negativa, dos abs
tenciones y 3 pareos, que corresponden a 
los señores Ahumada, Martones y Pala
cios. 

Queda, en consecuencia, aprobado el 
proyecto en la forma propuesta por la Co
misión de Hacienda. 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda recaídos en un proyecto de ley de la Cá
mara d~ Diputados, que autoriza a la Muriicipali
doo de Villa Alemana para contratar empréstitos. 

Ambas Comisiones proponen en sus in
formes aprobar el proyecto del rubro en 
la misma forma en que lo hizo la Hono
rable Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión.. del pro
yecto. 

• 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda recaídos en el proyecto de ley de la H: Cá
mara de Diputooos que aútoriza a la Municipali-

doo de Teno para contratar empréstitos. 

La Comisión de Gobierno recomienda la 
aprobación del proyecto de ley del rubro 
con la sola modificación de reemplazar el 
inciso 'primero del artículo 4Q, por el si
guiente: 

"Establécese, con el objeto de atender 
el servicio del o de los empréstitos a que 
se refiere el artículo 1 Q, una contribución 
adicional de dos por mil anual sobre el 

avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Teno, que regirá desde el semestre si
guiente a la vigencia' de la presente ley 
y hasta el pago total del o de los emprés
titos o hasta el semestre en que se entere 
la cantidad de $ 55.000.000 o en que se 
entere la 8uma que complemente el em
préstito autorizado, si éste hubiere sido 
obtenido sólo parcialmente, todo ello en 
el caso de hacerse uso de la opción previs
ta en el inciso segundo de este artículo". 

La Comisión de Hacienda propone apro
barlo en la forma indicada en el informe 
de la Comisión de Gobierno sustituyendo 
el dos por mil anual que ella señala por el 
tres por mil anual. 

En discusión general el proyecto, usan 
de la palabra los señores Letelier, Rivera, 
Martones, Bossay, Correa y Curtí. 

Por acuerdo de la Sala, se somete a vo
tación el proyecto en la forma indicada 
por la Comisión de Gobierno, en el esten
dido de que, si'es rechazado, queda apro
bado en los mismos términos en que lo 
hizo la H.Cámara de Diputados. 

Recogida la votación, se obtienen 6 vo
tos por la afirmativa, 12 por la negativa, 
1 abstención y 3 pareos, que corresponden 
a los señores Ahumada, Martones y Pala
cios. 

Queda, en consecuencia aprobado en ge.. 
neral el proyecto de la H. Cámara, sin mo
difciaciones. 

Se aprueba también, en particular, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
103 del Reglamento. ' 

Queda terminada ia discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisi6n de Salud Pública recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa
dos que entrega al Servicio de Seguro Social el 
pleno dominio de las acciones del Laborato'rio 
Chile, de la Central de Leche Chile, de la Uni6n 
Lechera de Aconcagua y de la Compañía de Pro-

ductos Alimenticios. 

La Comisión de Salud Pública recomien
da aprobar el proyecto con las siguientes 
modificaciones: 

• 
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Artículo 1Q 

Substituirlo por el que sigue: 
"Artículo 1Q-Deróganse todas las dis

posiciones contenidas en la ley NI.> 10.383, 
de 8 de agosto de 1952 y en el Decreto 
con Fuerza de Ley NI.> 218, de 5 de agosto 
de 1953, que ordenan al Servicio de Segu
ro Social traspasar al Servicio Nacional 
de Salud las acciones del Laboratorio Chi
le S. A., de la Central de Leche Chile S. A., 
de la Unión Lechera de Aconcagua y de la 
Compañía Chilena de Productos Alimen
ticios S. A. 1. 

Se declara que el Servicio de Seguro 
Social, durante el tiempo transcurrido en
tre la vigencia de las disposiciones que se 
derogan en este artículo y la de la presen
te ley, ha sido dueño de las acciones a que 
se refiere el inciso anterior y el titular de 
los derechos y obligaciones en las Socieda
des mencionadas". 

Artículo 2Q 

Substituirlo por el que sigue: \ 
.. "Artículo 2Q-Déjanse sin efecto las dis~. 
posiciones establecidas en el inciso quinto 
del artículo 19 transitorio de la ley NQ 
10.383 y sus modificaciones posteriores, 
que ordenan al Servicio de Seguro Social 
transferir al Servicio Nacional de Salud 
las • acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios que ha 
adquirido en cumplimiento de lo precep
tuado en el mismo ~nciso del citado ar
tículo". 

Artículo 3Q 

Suprimirlo. 

Artículo 4Q 

Substituirlo por el que sigue, que pasa 
a ser artículo 31.>: 

"Artículo 31.>- Autorízase al Servicio 
Nacional de Salud para hacer toda clase 
de modificaciones, reparaciones y mejoras 
en los bienes a que se refiere el artículo 

11.>, inciso primero, de la ley NQ 10.383,. 
en razón del usufructuo que esa disposi
ción legal estableció en su favor". 

A continuación del anterior, agregar
los siguientes artículos nuevos: 

"Artícttlo . .. -No habrá lugar a recla
mación alguna por parte de las institucio
nes respectivas por no haberse efectuado 
los traspasos o transferencias de acciones 
a que se refiere la presente ley o por no
haberse pagado su valor". 

"Artículo . .. - El Servicio de Seguro' 
Social invertirá en acciones de la Sociedad 
Constructóra de Establecimientos Hospi
talarios S. A. el 25 % de los excedentes 
señalados en el inciso segundo del ar-
tículo 59 de la ley NQ 10.383, a fin de que 
esta Sociedad construya y habilite esta
blecimientos hospitalarios para atender
medios rurales, centros industriales y mi-' 
neros, en conformidad al plan de cons-
trucciones hospitalarias del Servicio Na
cional de Salud. 

Reemplázase en el NI.> 3 del inciso se
gundo del artículo 59 de la ley NQ 10.383: 
la cifra "10"% por la cifra "25%". 

Queda para segunda discusión a solici
tud del señor Palacios, a nombre del Co-
mité Socialista, de conformidad al artícu
lo 110 del Reglamento. 

Informe de la Comisi6n de Agricultura y Coloni-
zaci6n recaído en el proyecto que autoriza la
wansferencia gratuita de un inmueble de propie-

dad fiscal al Sei-vicio Nacional de Salud. 

La Comisión recomienda en su informe
aprobar el proyecto en los mismos térmi-
nos en que viene formulado. 

En discusión general y particular a la_ 
vez, usa de la palabra el señor Mora Mi
randa. 

Cerado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto. 
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InfOlT1M de la C~isión de Agricult'/!-ra recaído en 

~l P'l'D1Iecto de ley de la C~a de Diputados 

.que desafecta de 810' caY,dflrll, de bien ~nal 4e 
'W9 p;IIJJ¡.i.co a ~ calJe de 4-ntola(J~ta 'V la 
transfietre a lp qO?J.J!rel1~ de lQa Pa¿freqObJ!¡,-

t08de~a~ 

El i.ofQrDle propone aprobar el proyecto 
de la H. Cá~;ra de Dip\ltado.scon las si
.lmien~s ~difica.ciones: 

Artículo 19 

~titui.r el pu.llto final por una coma 
y :agregar la sig,uiente frase: "con la con
d:iciólil impuesta en el articulo 39". 

Artícl,llo 39 

En el inciso primero. suprimir la frase 
·'en ca.¡¡oque las necesidades urbanísticas 
as,í lo exijan". y las' comas que preceden 
y c,ierran dicha frase. . 

En ,disc1,lsión general ,el proyecto. usan 
de la palabra los señores Aguirre Dolan; 
Gonz..áJez Madariaga; Mora Miranda, que 
S()licita se envíe nuevamente el proyecto 
a Comisión has,ta que ésta lo informe; 
Cerda; GaI:cía; Coloma, que formula in
dicaciónpal"a enviarlo a Comisión sólo 
hasta ,el miércoles próximo. y Palacios. 

Por acuerdo de la Sala. es sometida a 
votación la indicación del señor Mora Mi
randa. en el entendido de que, si es re
chazada, queda aprobada la del señor Co
l~. 
~~la ,la ~~~9.n. se o~f¡ie.A~ 8 yo

Ws por la ~t:irW~tiv~, 1,2 PW \!l ,~~B'ª"tiva 
y-3 .p.ª,~. ,QMe,~~,,~51~~ a)qs se,ñores 
Palacios, Ahumada y Martones. 

Viwalv~. en c~~~gÁR, el 'p;royecto a 
C,o~i9P ~&ta el miérc:Qlespr~~o. 

INCIDEN,TES 

Reanudada, se da cuenta de las siguien
tes peticiones de oficio formuladas por el 
señor Aguirre Doolan: 

1) Al señor MinistrQ d,e Educación PÚ
blica, pidiéndole se sirva considerar la po
sibilidad ele l;la,cer cOIlStr~ir. po, i~e
lijo ~ la ,S.~i~,dCQ~ruc~r", ~ ~sta
blecimient;os Educf'Cw,n_.~, ~ fH,l~ ~ 
~"4I en ~ ~sc.u" N9 7 q,e q,I,~l~ll}~ 
y l;,¡ .cr~ción de cur~os .es~~ p~ 
los n:iñQS Q¡~e Í,1,1e,ron ~~h~~,os PW ,~~ 
de IIlat;rjcl,l41.. 

Pid#. ~.bién Su $4W.o,rÍJ!. CJl¡\e ~ ~eñq,r 
MinistrQ ~e ~ir,x~ dispoJ;l,er lQ$ fQll@s :Jle
~esarios p~.t:.Iil ~ coJ:lStr,l\~iQn d~ ')p;I :'G,rupo 
Escol;,¡.r en l,a comuna de .lo!Ql'l Ala.~~, .. de 
la provincia de Arauco,' para ~uyo ~e,c,~o 
serán dOIl:ados Jos ter!eI.1Q~ r.~~,~v~. 

2) Al señor Mi$tro de Obr~ p~~~, 
solicitánd,Q~e .s.e s),rva Q,isponer los estl,ldiQs 
necesarios para la instalación <;lel ser¡vicio 
de agua potable en la comuna .de .Los Ala
mos, de l;:I. Provinci;,¡. de Arauco y &e ,pro
cure dar término ;,¡. las obras de~,~tru
ción del puente sobre el rjo CUP,~Q ,en la 
misma localidad, y 

3) Al señor Gerente de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, haciéndole presente ~;,¡. ~esidad 
de construir seis salas de clases en la Es-

: J. • • .-0_,' e\'. , \ 

cuela N9 7 de CUl:ani~~1;l.l:le y un Grupo 
Ej;co,~aren,],a q9p1up'~ de Los 4-lamo~,c}e 
llit proyincJ,a de .A,rauco. 

-Se c,tcuerda rem#irlo~ oficios ~olic:i
tados por el señor Sen:qdor. 

Usa a continuación de la palab~.¡l el' se
ñor é.l:IeJ.~n p~ra J:eterir~e'a" di~~,~~' pro
blem,as que af~ctan .a l~ pI;9:vin~~' ,q,ue 
r~pr,etle~~ Y,. dura~1;e ,~.\l.iI\\erye~W,ió,~. »~
de se 'remitan. en su nombre, 108 siri~e,n
tes oficios, a las personas que señala: 

1) Al señor J)4i~Js~o cAel Interior. soli
citándole se sirva interceder ante el señor 
Vicepresidente de la Anacond.~Copper 
Company, a objeto de que se permita la 
reconstrucCión ~ los~er.renos que dicha 
Compañía pósee en el mineral de El Sal-

, v~99t:, ,de 9i~~·rsos loc~le~ ,come,t:~l~ 9es
truidos por .el fuego. 

Agr:e,gael ,¡:¡e~~r .s.~adorq~e l.~ ~tivi
Q~d de ~sos ,~~~e,rcian~s e{i conveniente, 
P9r c~3:n~ ,~e e&~~blece u~a' le{l.l <wnipeten
cia qqe rl.'ldunda en bene~icio de Jos ,oJ;>reros 
consumidores. . 
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Pide, asimismo, e) señor Senador se so~ 
licite al señor Ministro que la Dirección 
General de Impuestos Internos ordene 
proporcionar a los comerciantes afectados, 
por intermedio de la Inspección ~ de Cha
ñaral, las fadlidades tributarias que re
quieran. 

2) A S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, solicitándole ordene la construcción de 
una población de emergencia en la ciudad 
de Copiapó, para erradicar allí las nume
rosas familias que serán desalojadas con 
motivo de la próxima construcción de la 
Carretera Panamericana que atravesará 
esa localidad. 

3) Al señor Ministro del Interior, soli
citándole tenga a bién arbitrar las 
medidas tendientes a obtener la rápida 
construcción de una población de emer
gencia, en terrenos tiscales baldíos de la 
ciudad de Copiapó, a fin de dar albergue 
a los ocupantes de una población que se
rá destruida próximamente, con motivo 
de la construcción de la Carretera Pan
americana. 

4) Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, pidiéndole tenga a bien impartir las 
instrucciones tendientes a obtener la ad
quisición de un nuevo local destinado a la 
Escuela de Inca de Oro o, en su defecto, 
proporcionar los fondos necesarios a la 
refacción y alhajamiento -del edificio que 
actualmente ocupa. 

Agrega el señor Senador que es tam
bién indispensable proceder a la repara
ción del edificio que ocupa la Escuela de 
Pueblo Hundido, proveyéndolo, además, 
de los útiles y elementos necesarios para 
la labor a la cual está destinado. 

Manifiesta el señor Senador que, por 
ejemplo, es urgente dotar a cada uno de 
esos edificios de 150 bancas. 

5) Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole tenga a bien ordenar 
se efectúen los estudios necesarios que 
permitan la rápida construcción de un 
edificio destinado a la Escuela Consolida
da de Chañaral, que funciona, en la ac
tualidad, en uno de pésimas condiciones 

que no reúne ni las más elementales como
didades para el objeto al cual está desti
nado. 

Destaca Su 8eñoría el hecho de que 
Chañaral es 'un puerto de gran importan
cia en la vida económica nacional y cons
tituye un hecho inverpsímil que cuente con 
un establecimiento educacional de tan ba
ja categoría. 

Manifiesta el señor Senador que la Ame
rican Smelting Company hizo donación de 
los terrenos necesarios para construir un 
nuevo edificio: para esa Escuela, pero la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales los consideró inapropia
dos y suspendió su edificación. 

Posteriormente, expresa el señor Che
lén, la Municipalidad de Chañaral donó, 
a su vez, varias manzanas urbanizadas 

'con ese fin y la cantidad de $ 10.000.000. 
El interés de la población de Chañaral en 
orden a que se ,construya una moderna 
Escuela Consolidada queda demostrado 
por el hecho de que además se han recau
dado con este objeto las siguientes can
tidades: Andes Copper Mining, 50 millo
nes y los Sindicatos de Potrerillos han 
acordado donar $ 10.000.000, para cuando 
el Gobierno haga efectivo sus aportes. 

6) Al señor Ministro del Trabajo, soli
citándole se sirva atender las peticiones 
de los obreros de las Compañías Mineras 
de Punitaqui y Cerro Negro, que hah de
clarado la huelga con motivo de los bajos 
salarios que perciben. 

7) Al señor Ministro de Justicia, soli
citándole se sirva disponer el envío de 
unos 10 gerdarmes a la Cárcel de Chaña
ral pa-ra atender la custodia y atención de 
los- reos de dicho establecimiento carcela-' 
rio, pues, en la actualidad, éstos permane
cen bajo la vigilancia de los carabineros, 
que descuidan así las obligaciones que les 
son propias para dedicarse a labores que 
no les corresponde. 

Agrega el señor Senador que, por care
cerse de un edificio adecuado para los 
penados, éstos permanecen durante el día 
encerrados en una especie de corral con 

¡n 
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reja de madera y durante la noche deben 
dormir sobre un piso de concreto. 

Termina,en consecuencia, pidiendo se 
dispongan los recursos necesarios para 
proceder a la construcción de un edificio 
que evite tan grave y vergonzoso proble-
ma, 

8) Al señor Ministro de Salud Pública 
y Previsión Social, solicitándole se sirva 
disponer la entrega al Comité Pro-Ambu
lancia de Chañaral, de la cantidad de 
$ 1.000.000, que unido a los $ 2.000.000, 
que ya se han reunido, permitiría al Hos
pital de esa localidad contar con una am
bulancia. 

9) Al señor Director General del Servi
cjo Nacional de Salud, formulándole la 
misma petición anterior; 

10) Al señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de la Vivienda, hacién
dole presente la necesidad de construir una 
población de emergencia, o, en su defecto, 
proporcionar los materiales indispensables 
para la autoconstrucción de viviendas en 
favor de las familias que deberán evacuar 
sus casas en Copiapó, con motivo de su 
expropiación para trazar en su lugar la 
Carretera Panamericana. 

Agrega el señor Senador que esa me
dida vendría a beneficiar a numerosas fa
milias que habitan las 203 casas que se 
encuentran en la situación antes señalada. 

11) Al señor Director de Tierras y Bie
nes Nacionales del Ministerio de Tierras 
y Colonización, solicitándole se sirva or
denar la prosecución y término del levan
tamiento de planos de los sitios fiscales 
ocupados por numerosas familias modes
tas de Copiapó, que han construido allí 
sus viviendas. 

Expresa el señor Senador que esa Di
rección duranté el año 1958 procedió a 
levantar los planos que permitieran otor
gar títulos definitivos de dominio a esos 
pobladores; pero, posteriormente, dicha 
operación fue suspendida por existir en 
esa ciudad solamente un topógrafo, lo que 
es absolutamente insuficiente para dar 
cumplimiento a ese trabajo, y, 

~ 

12) Al señor Director General de Pri
siones, solicitándole se sirva ordenar se 
destaquen unos diez gendarmes para cus
todiar y atender a los reos de la cárcel' 
de Chañaral, que están actualmente en un 
sitio totalmente inadecuado, bajo la vigi
lancia de .carabineros, y destinar los re
cursos que permitan construir un adecua
do establecimiento carcelario en esa ciu
dad. 
. -Se acuerda remitir los oficios solici

tados, en nombre del expresado señor Se
nador. 

El H. Senador señor Martínez solicita 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas pidiéndole tenga a bien resolver 
el problema creado a la población de la 
provincia de Aconcagua con la determi
nación de suprimir algunos ramales fe
rroviarios. 

Se refiere, asimismo, el señor Senador 
a las malas .condiciones en que se encuen
tra la Estación de San Felipe y pide que 
se le manifieste la necesidad de conside
rar su modernización. 

-Se acuerda remitir el oficio solicitado, 
en nombre del expres.ado señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 
/ 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE PROPONE EL ARCHIVO DE DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY 

Santiago, 5 de junio de 1959. 
La Cámara de Diputados acordó recabar 

a esa H. Corporación el asentimiento para 
enviar al archivo por haber perdido su 
oportunidad, los siguientes proyectos de 
ley: 

El que autoriza una reunión extraordi
naria de carreras en el Club Hípico de 
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Santiago para invettir su producto en au
xiliar a los damnificados de la dudad del 
Cuzco y una reunión extraordinaria en el 
Club Hípico de Concepción en beneficio del 
Hospital de Niños de esa ciudad. 

El que aumenta los derechos que cobran 
los Receptores Judiciales y Procuradores 
del Número. 

Lo que tengo a honra comunicar en res
puesta ~ vuestros oficios N9s. 15, de 10 de 
junio de 1952 y 267, de 27 de junio de 
1950, respectivamente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju

liet.-E. Goycoolea. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE DENOMINA "JOSE LUIS OSORIO 
NAVARRETE" A LA "AVENIDA AGRICUL-

TURA'" DE ANGOL 

Santiago, 10 de junio de 1959. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Denomínase "José 
Luis Osorio Navarrete", a la actual "Ave
nida Agricultura", de la ciudad de Ango!. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Floren
cio Galleguillos.-Ernesto Goycoolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE LA 
ENTRADA Y PERMANENCIA DE EXTRAN-

JEROS AL P AIS. 

Santiago, 4 de junio de 1959. 
Con motivo del Mensaje, informe y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma-

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobacIón al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q.- Los extranj eros podrán 
ingresar a Chile en calidad de "inmigran
tes", "turistas", . "residentes" y "residen
tes oficiales". 

Los "inmigrantes" se regirán por el 
DFL. N9 69, de 27 de abril de 1953, sin 
perjuicio de las disposiciones de esta ley 
que les sean aplicables. Los demás se re
girán por las disposiciones de la p1'esente 
ley y SU Reglamento. 

Artículo 29.-Los "turistas" podrán per
manecer en el país hasta por un plazo de 
noventa días, prorrogable en la forma que 
determine el Reglamento; los "residentes" 
podrán permanecer en el territorio nacio
nal por plazos superiores a 90 días, y los 
"residentes oficiales" podrán permanecer 
en Chile en esta calidad hasta el término 
de las respectivas misiones oficiales que 
vengan a desempeñar en el país. 

Los extranjeros tripulantes de naves o 
aeronaves mercantes o demás personas que 
por razones políticas o de trabajo deban 
ingresar al país, serán considerados para 
todos los efectos de esta ley como "residen
tes", con la's modalidades que establezca el 
Reglamento. 

Artículo 39.-Los "inmigrantes", los "re
sidentes" y "residentes oficiales", sólo po
drán ingresar al país premunidos de pasa
portes u otro documento análogo, visados 
por las autoridades respectivas. 

Artículo 4Q.-Los "turistas" deberán es
tar premunidos de un pasaporte u otro do
cumento de identidad vigente, otorgado por 
su país de origen y quedarán exentos de la 
obligación de obtener visaciones consulares 
y durante su permanencia en el país de la 
obligación de obtener cédula de identidad 
y salvoconducto. 

Artículo 59.-El otorgamiento de las au
torizaciones de ingreso, los derechos y 
obligaciones que otorguen e impongan y 
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la prórroga de estos permisos, se determi
narán en el Reglamento. 

Artículo 69.-Los extranjeros que, por 
cualquier circunstancia o medio, ingresa
ren al territorio nacional sin dar cumpli
miento a las exigencias y condiciones pres
critas en las disposiciones legales y regla
mentarias, podrán ser sujetos al control 
inmediato de las autoridades y traslada
dos a un lugar habitado del territorio de la 
República, mientras se regulariza su esta
da o se proceda a SU expulsión del país. En 
caso de acordarse la expulsión, deberá ser 
dispuesta por decreto supremo fundado, 
con la fórmula "Por orden del Presidente". 

Iguales medidas podrán aplicarse a 
aquellos extranjeros que continuaren per
maneciendo en Chile no obstante haberse 
vencido sus respectivos permisos. 

Artículo 79.-La permanencia definitiva 
es el permiso concedido al extranjero para 
radicarse indefinidamente en el país y des
arrollar cualesquiera clase de actividades, 
sin otras limitaciones qUe las que establez
can las disposiciones legales y reglamenta
rias vigentes. Se otorgará por decreto su
premo firmado por el Ministro del Inte
rior, con la fórmula "Por orden del Presi
dente". 

Las personas que ingresen en calidad de 
"inmigrantes", podrán obtener la perma
nencia definitiva de conformidad con lo 
establecido en el DFL. Nci 69, de 27 de abril 
de 1953. 

Los "residentes" y "residentes oficiales" 
podrán obtener la permanencia definitiva 
de acuerdo con las normas que establezca 
el Reglamento. 

La calidad de "turista" no podrá, en ca
so alguno, cambiarse por otra. 

Artículo 89.-Los permisos de ingreso y 
permanencia contemplados en esta ley, po
drán ser revocados si los beneficiarios no 
dieren cumplimiento alas condiciones y 
exigencias baj o las cuales les fue concedi
da la respectiva autorización. 

Se entenderá revocada tácitamente la 
permanencia definitiva o indefinida de to
do extranjero que se ausente del país por 

un plazo ininterrumpido superior a un 
año. Esta revocación no operará respecto 
de los casos que señale el Reglamento. 

Artículo 99.-Revocada o rechazada que 
sea alguna de las autorizaciones a que se, 
refiere .esta ley, el Ministerio del Interior 
procederá a fijar a los extranjeros afecta
dos un plazo prudencial no inferior a 72 
horas para que abandonen voluntariamen
te el país. Al vencimiento de este plazo, si 
el afectado permaneciere aún en ellerrito
rio nacional, se dictará el correspondiente 
decreto fundado de expulsión. 

Artículo lO.-Para los efectos de hacer 
efectivo el cumplimiento de las medidas de 
expulsión previstas en los artículos 69 y 99 

de la presente ley, el Intendente o Gober
nador de la jurisdicción en que se encon
trare el extranjero afectado, tendrá facul

. tad para disponer, en caso necesario, me
diante decreto fundádo, el allanamiento de 
determinada propiedad particular. 

El funcionario ejécutor de la orden de 
allanamiento deberá presentar copia auto
rizada del respectivo decreto al dueño de 
casa o, a falta de éste, a alguna persona 
mayor de edad que se encuentre en ella. Si 
no es habida ninguna de las personas men
cionadas, fijará la copia aludida en la 
puerta de calle. 

Para la práctica del allanamiento se evi
tará toda inspección inútil o molestias in
necesarias, y sólo se podrá emplear la fuer" 
za en caso estrictamente indispensable y 
para el solo efecto de aprehender al ex
tranjero afectado por la medida de expul
sión. El funcionario ejecutor deberá levan
tar acta circunstanciada de lo obrado y la 
remitirá al Intendente o Gobernador res
pectivo. 

Artículo H.-No podrá ingresar al te
rritorio nacional el extranjero que haya 
sido expulsado del país, sin que previamen
te sea derogado el respectivo decreto de 
expulsión. La infracción a este precepto 
será sancionada COn presidio menor en su 
grado mínimo, sin perjuicio de procederse 
nuevamente a la expulsión del infractor, 
sin más trámite, al término de su condena. 
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